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El pasado 4 de enero esta Jueza de Competiciones Profesionales de la RFEF 
acordó fijar como fecha de disputa del encuentro de Segunda División entre CD 
Lugo, SAD y UD Almería, SAD el día 26 de enero de 2022 a las 21:00 horas. 
 
En el día de ayer se recibió escrito de los citados clubes, por medio de la Liga 
Nacional de Fútbol Profesional, interesando que se fije como nueva fecha de 
celebración del encuentro el próximo día 19 de enero de 2022 a las 21:00 horas. 
Tal solicitud viene motivada por la eliminación de la UD Almería, SAD del 
Campeonato de España/Copa de S.M. el Rey, circunstancia que lleva aparejada la 
liberación de una nueva fecha más cercana en el tiempo. 
 
En este sentido, cabe señalar, igualmente, que el Departamento de Competiciones 
de la RFEF ha informado de forma favorable ante la citada solicitud. 
 
En virtud de cuanto antecede, esta Jueza de Competiciones Profesionales  
 
 
ACUERDA  
 
Fijar como fecha y hora de disputa del encuentro entre el CD Lugo, SAD, y la UD 
Almería, SAD, el día 19 de enero de 2022 a las 21:00 horas.  
 
 

Notifíquese a los clubes interesados, al Departamento de Competiciones de la 
RFEF, a la LNFP y al Comité Técnico de Árbitros a los efectos oportunos. 
 

 

 

Las Rozas de Madrid, a 8 de enero de 2022. 

 

 
Carmen Pérez González 

Jueza de Competiciones Profesionales 


